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SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, tres de agosto de dos mil veintidós 

 

Se procede a resolver las solicitudes de nulidad, adición o aclaración 

presentadas por la parte demandante frente al auto proferido el 11 de julio 

de 2022. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 El 11 de julio de 2022 se profirió providencia revocando lo 

decidido en primera instancia y se decretó la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 

1.2 Fue notificada electrónicamente y por estados; dentro del término 

de ejecutoria la parte demandante solicitó su nulidad por 

inconstitucional, toda vez que no se tuvo en cuenta la consagrada 

en el artículo 29 de la Constitución Política, incurriéndose en 

exceso ritual manifiesto al darse prevalencia a lo formal frente a 

lo sustancial. 

 

1.3 Pidió adicionar el auto, “…en el sentido que se pronuncie 

acerca de la inaplicación del artículo 317 del Código General 

de Proceso…Se sirva ADCIONAR (sic) su providencia 

indicando por qué razón o motivo decidió aplicar la tesis 
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objetiva al interpretar el artículo y no la tesis subjetiva.”  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1 ¿Nulidad? 

 

Dispone el artículo 133 del CGP: 

 

“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 

siguientes casos: 

 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta 

de jurisdicción o de competencia. 

 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del 

superior, revive un proceso legalmente concluido o pretermite 

íntegramente la respectiva instancia. 

 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las 

causales legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos 

casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 

 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, 

o cuando quien actúa como su apoderado judicial carece 

íntegramente de poder. 

 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o 

practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba 

que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 
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6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o 

para sustentar un recurso o descorrer su traslado. 

 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que 

escuchó los alegatos de conclusión o la sustentación del recurso 

de apelación. 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de 

acuerdo con la ley debió ser citado…” 

 

Las causales por la cuales se puede presentar la nulidad son definidas por 

la Ley de forma taxativa, es decir, sólo es posible solicitar la nulidad por 

los motivos expresamente previstos, tal y como lo dispone el artículo 135 

del Código General del Proceso: 

 

“El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde 

en causal distinta de las determinadas en este capítulo o en 

hechos que pudieron alegarse como excepciones previas, o la que 

se proponga después de saneada o por quien carezca de 

legitimación.” 
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La parte demandante fundamenta su solicitud por cuanto no se valoró el 

actuar de la parte demandante dentro del proceso y en la inaplicación del 

artículo 317 del CGP; sustento que no encaja en las hipótesis planteadas 

en los numerales del artículo 133 del CGP, puesto que las causales de 

nulidad son taxativas; conllevando a negar la petición de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 135 del CGP. 

 

El recurrente se limita a esbozar que se incurrió en exceso ritual 

manifiesto al no aplicarse la excepción de inconstitucional prevista en el 

artículo 29 de la Constitución Política frente al artículo 317 del CGP. 

 

Al respecto, la jurisprudencia ha precisado que adicional a las causales de 

nulidad establecidas en el artículo 133 del CGP, se debe tener en cuenta 

la establecida en el artículo 29 de la CP, “… Es nula, de pleno derecho, 

la prueba obtenida con violación del debido proceso.” 

 

En este sentido, la H. Corte Suprema de Justicia en sentencia SC3148-

2021, expediente 002-2014-00403, M.P. Álvaro Fernando García 

Restrepo, apuntaló: 

 

“2.2.5. No hay duda que la anomalía que se comenta constituye 

una afectación al derecho del debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política, sin que, por esa sola 

circunstancia, pueda tenérsela como causal de nulidad. 

 

Es que precisamente, para garantizar esa prerrogativa 

superior, el legislador determinó cuáles de las muy variadas 

fallas que pueden presentarse en el desarrollo de las 

controversias judiciales dan lugar a su anulación, disponiendo, 
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en relación con las demás, que “se tendrán por subsanadas si no 

se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código 

establece” (parágrafo del artículo 133 del Código General del 

Proceso). 

 

Significa lo anterior, que no cualquier irregularidad está 

llamada a producir el indicado efecto, sin desconocer que todas 

por lo general, inciden negativamente, en mayor o menor 

grado, en el debido proceso, puesto que, como con insistencia 

viene sosteniéndose, solamente las taxativamente especificadas 

en la ley como tal, tienen esa virtualidad. 

 

Por ello, mal puede pensarse que el artículo 29 de la 

Constitución Política, al instituir como fundamental el debido 

proceso, haya previsto que todo quebranto de ese derecho 

provoque la nulidad del trámite donde tenga ocurrencia. 

 

2.2.6. A lo anterior se suma que el error invocado por el 

recurrente, tampoco tipifica la nulidad prevista en el inciso 

final de la precitada norma superior, relativa a “la prueba 

obtenida con violación del debido proceso”, figura en relación 

con la cual la Sala tiene definido que ello acontece cuando en la 

producción del medio de convicción, se han vulnerado 

ostensible y flagrantemente derechos fundamentales…” 

(Subrayas fuera del texto original). 

 

Si bien la parte recurrente reprocha que no se tuvo en cuenta su actuar 

dentro del trámite en litigio, se puede observar que el expediente 

permaneció inactivo en el Despacho desde el 15 de noviembre de 2019 
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hasta el 28 de mayo de 2021, fecha en la cual la parte demandada solicitó 

al Juzgado de instancia la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Se resalta que el proceso se reactivó a partir del 28 de mayo de 2021, 

fecha en la cual como dijo la parte demandante, se emitió constancia 

secretarial de envío de la carta rogatoria, aunado a que las actuaciones del 

recurrente datan del 7 de diciembre de 2021, 17 de febrero de 2022, 

mayo 13 de 2022 y 11 de junio de 2022, por medio de las cuales, solicitó 

al Despacho la continuación del proceso.  

 

El artículo 13 del CGP establece que, “Las normas procesales son de 

orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en 

ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los 

funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley...” 

 

Por tanto, el Despacho al revocar el auto del 13 de agosto de 2021 

proferido por el Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín y decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito al 

encontrarse configurado el supuesto del numeral 2° del artículo 317 del 

CGP, aplicó objetivamente y en debida forma la norma procesal, 

máxime, que se tuvo en cuenta las suspensiones de términos que 

procedieron para el caso en concreto.  

 

Se itera, ni el Juzgado de conocimiento ni la parte demandante 

promovieron actuación alguna o dieron impulso procesal a la demanda 

desde el 15 de noviembre de 2019, razón por la cual, se dio aplicación al 

numeral 2° del artículo 317 del CGP. 
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Aún, si en aras de discusión se llegara a estudiar el hecho a la luz de la 

causal de nulidad contemplada en el artículo 29 de la Constitución 

Política, atinente a “la prueba obtenida con violación del debido 

proceso”, dicha nulidad no se adecúa al objeto en estudio por cuanto 

como se dijo en acápites anteriores, la terminación del proceso por 

desistimiento tácito se produjo por la desidia y falta de impulso procesal 

por parte del demandante y del Juzgado de instancia.  

 

Por ende, se niega la nulidad.  

 

2.2 ¿Adición o aclaración? 

 

El artículo 285 del CGP dispone: 

 

“La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 

pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a 

solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que 

ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas 

en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto...” 

 

El artículo 287 del CGP estatuye: 

 

“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 

extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 

conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, 

deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, 
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dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada 

en la misma oportunidad. 

 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia 

del inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya 

apelado; pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o 

la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que 

dicte sentencia complementaria. 

 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de 

su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo 

término. 

 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva 

sobre la complementación podrá recurrirse también la 

providencia principal.” 

 

En lo atinente con la adición o aclaración del auto proferido el 11 de julio 

de 2022, se advierte de su contenido que, no hay frases o conceptos que 

ofrezcan verdadero motivo de duda, bien sea en la parte motiva o en la 

parte resolutiva, menos aún, se omitió resolver cualquiera de los 

extremos de la litis, por lo cual, no hay lugar a acceder a lo pretendido. 

 

Las decisiones dictadas por los Jueces, no pueden ser modificables o 

revocables por los mismos; excepto que contengan conceptos o frases 

que ofrezcan verdadero motivo de duda  (artículo 285 del CGP) o hayan 

dejado de resolver cualquiera de los extremos de la litis (artículo 287 del 

CGP); supuestos normativos que  no acontecieron, puesto que el 

Despacho, conforme con el principio de legalidad que rige las 
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actuaciones judiciales, partió de la pruebas allegadas al proceso, de las 

normas especiales que rigen el desistimiento tácito (artículo 317 del 

CGP) y de aquellas generales consagradas en el Código General del 

Proceso, buscando evitar desconocer y dejar de aplicar el principio 

general del acceso efectivo a la administración de justicia, garantizando 

el debido proceso y el derecho fundamental de defensa consagrado en el 

artículo 29 de la CP. 

 

Por tanto, no se accederá a lo pedido. 

 

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por las razones expuestas, se NIEGA la nulidad de la 

providencia. 

 

SEGUNDO: Se NIEGA la adición o aclaración.  

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y EN FORMA ELECTRÓNICA lo 

resuelto y se ordena devolver el expediente al Juzgado de origen.  

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 


